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CERTIFICACIÓN SOBRE LA INEXISTENCIA DE PERSONAL PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
 

La Directora Técnica de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en 
cumplimiento de la delegación conferida mediante la Resolución Interna N° 2372 de 2021 y,  

 
TENIENDO EN CUENTA 

 
Que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación como organismo para la gestión de la administración pública, rector 
del sector y del Sistema Nacional Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), encargado de formular, orientar, dirigir, 
coordinar, ejecutar, implementar y controlar la política del Estado en esta materia, teniendo concordancia con los planes y 
programas de desarrollo, requiere contratar personal que permita a las áreas misionales, de ejecución y de apoyo, contribuir 
al logro de los objetivos planteados en la Ley 2162 de 2021.  
 
Que de conformidad con el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, los contratos de prestación de servicios con 
personas naturales o jurídicas solo procederán cuando no exista personal en la planta con capacidad para realizar las 
actividades que serán contratadas. 
 
Que de acuerdo con el mencionado artículo del Decreto 1068 de 2015, “Se entiende que no existe personal de planta en 
el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, 
porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de 
personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo”(…). 
 

CERTIFICA 
 
Que a la fecha, de acuerdo con la solicitud elevada mediante el memorando número 20231960074353 del 7 de junio de 
2023, no existe personal de planta suficiente para el desarrollo de las actividades y obligaciones descritas en la solicitud de 
la Dirección de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación CTeI, de acuerdo con la revisión de los 
perfiles consultados para ejecutarlos, en aplicación de los escenarios contemplados por el artículo 3° del Decreto 1737 de 
1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998. 
 
Se expide a los siete (7) día del mes de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 

MÓNICA ADRIANA FLOREZ BONILLA  
Directora de Talento Humano 

 
Elaboró: Luz Angela Monroy Corba – Contratista - DTH 
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M E M O R A N D O 

*20230420074733* 
20230420074733 

 
DTH 
 
Bogotá D.C., 07-06-2023 
 
 
PARA:            ELIZABETH ORJUELA MOLANO 
                        Directora de Gestión de Recursos para la CTeI  
 
 
DE:      DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
 
 
ASUNTO:        Respuesta memorando 20231960074353- certificado de no existencia de personal en planta. 
 
 
Respetada Elizabeth, cordial saludo, 
 

De conformidad con el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015, el cual establece las condiciones para contratar la prestación de servicios, 

así: “Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con 

capacidad para realizar las actividades que se contratarán.  
   
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad 

con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 

requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación 

del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el 

jefe del  respectivo organismo (…)” 
 

En este sentido, la Dirección de Talento Humano realizó la verificación de la planta de personal, junto con el Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, con el fin de dar respuesta a su solicitud de certificado de no existencia 

de personal, en virtud de ello, relacionamos la información así: 
 

 
No. MEMORANDO 

DE SOLICITUD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20231960074353 

AREA  OBJETO A CONTRATAR OBLIGACIONES ESPECÍFICAS OBSERVACIONES  

 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

RECURSOS PARA 
LA CTeI – PGN  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, con 
plena autonomía, técnica y administrativa, los servicios 
profesionales por sus propios medios, en la Dirección de 
Gestión de Recursos de la CTeI para estructurar, diseñar 
y articular los sistemas de información de la Dirección en 
el marco de la Arquitectura de TI del Ministerio. 

2.2.2.1 Realizar el levantamiento, análisis y documentación de los 
requerimientos de software necesarios, para el diseño e implementación de 
soluciones que se ajusten a las necesidades y requerimientos de la Dirección 
de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2 Identificar los puntos de 
integración de los actuales sistemas de información del MINISTERIO y que 
sean susceptibles de integralidad en nuevos visores o sistemas de 
información web. 2.2.2.3 Diseñar las soluciones informáticas (prototipos), 
necesarias de acuerdo con los requerimientos de la Dirección Gestión de 
Recursos para la CTeI, los análisis de las herramientas existentes en 
MINISTERIO y los nuevos sistemas que se puedan requerir. 2.2.2.4 Realizar 
las actividades que sean necesarias (entrevistas con usuarios, mesas de 
trabajo, presentaciones grupales) para el levantamiento de requerimientos y 
especificación de requisitos según solicitud de la Dirección en coherencia con 
los lineamientos y políticas establecidos por el Ministerio. 2.2.2.5 Mantener 
actualizados los repositorios de la documentación resultante de las 
actividades asignadas y relacionadas con los sistemas de información 
resultantes o asignados 2.2.2.6 Realizar la transferencia de conocimiento a 
las personas que indique la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
y el supervisor asignado, relacionadas con las soluciones tecnológicas a 
implementar y su posterior desarrollo. 2.2.2.7 Las demás que el supervisor 
requiera para el correcto cumplimiento del contrato. 

La Dirección de Gestión de Recursos 
para la CTeI cuenta con los siguientes 
empleos del nivel Asesor y Profesional: 
Un (1) Asesor, Código 1020, Grado 10, 
con propósito principal de: Asesorar en 

el diseño e implementación de los 
instrumentos y mecanismos de 

financiación para el desarrollo de 
planes, programas, proyectos, 

actividades, lineamientos y estrategias 
de CTeI, con el apoyo de las 

dependencias del Ministerio. Un (1) 
Asesor, Código 1020, Grado 06, con 

propósito principal de: Asesorar 
procesos para financiar y ejecutar los 

planes, programas, proyectos, 
actividades lineamientos y estrategias 

de CTeI. Un (1) Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 19, 
con propósito principal de: Desarrollar 
acciones en los procesos financieros, 

presupuestales, contractuales y 
administrativos que requieran la 

ejecución de los planes, programas, 
proyectos, actividades, lineamientos y 
estrategias de CTeI. Un (1) Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 15, 

“El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
apoyar la estructuración y verificación de requisitos de los 

"2.2.2.1 Apoyar la estructuración de términos de referencia, ejecución y 
gestión de los mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo 
de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2 Asistir a las 
reuniones y comités cuando se encuentren temas relacionados a los 
mecanismos de operación de instrumentos de CTeI y gestión contractual a 
cargo. 2.2.2.3 Apoyar el seguimiento y actualización de los sistemas de 
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DIRECCIÓN DE 
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mecanismos de ciencia, tecnología e innovación a cargo 
del Ministerio. 

información, aplicativos y demás herramientas tecnológicas internas y 
externas donde deba reportar información la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.2.4 Proyectar respuestas a las consultas, 
peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, tomando en consideración los términos de la Ley y los 
procedimientos internos establecidos 2.2.2.5 Las demás relacionadas con el 
objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el 
supervisor del mismo." 

con propósito principal de: Desarrollar 
acciones en los procesos financieros, 

presupuestales, contractuales y 
administrativos que requieran la 

ejecución de los planes, programas, 
proyectos, actividades, lineamientos y 
estrategias de CTeI. Un (1) Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 15, 
con propósito principal de: Desarrollar 

acciones que permitan financiar y 
ejecutar los planes, programas, 

proyectos, actividades, lineamientos y 
estrategias de CTeI. Cuatro (4) 

Profesional Universitario, Código 2044, 
Grado 11, con propósito principal de: 
Desarrollar acciones en los procesos 

financieros, presupuestales, 
contractuales y administrativos que 

requieran la ejecución de los planes, 
programas, proyectos, actividades, 
lineamientos y estrategias de CTeI. 

del nivel Técnico y Asistencial: Dos 2) 
técnico 3100-16 con propósito principal 
de: Realizar labores de apoyo técnico y 

administrativo, siguiendo los 
procedimientos y políticas de la Entidad. 
Dos (2) técnico 3100-15 con propósito 
principal de: Realizar labores de apoyo 

técnico y administrativo de la 
dependencia, siguiendo los 

procedimientos y políticas de la Entidad 
Un (1) Secretario Ejecutivo 4210-22 con 
propósito principal de: Realizar labores 

de apoyo administrativo para el 
Ministerio, de acuerdo con los 

procedimientos internos e instrucciones 
del jefe inmediato. Tres (3) auxiliar 

administrativo 4044-20 con propósito 
principal de: Brindar soporte 

administrativo para la ejecución, control 
y seguimiento de los procesos y 
procedimientos del Ministerio. 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
apoyar la estructuración, evaluación y decisión de los 
diferentes mecanismos de ciencia, tecnología e 
innovación de acuerdo a las necesidades del SNCTI" 

"2.2.1.1. Apoyar la estructuración de términos de referencia, ejecución y 
gestión de los mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo 
de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.1.2. Apoyar la 
elaboración de informes de resultados y gestión de los mecanismos de 
operación de instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.1.3. Apoyar la presentación de los resultados de 
los mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo de la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI en los diferentes Comités de 
Gestión de Recursos. 2.2.1.4. Apoyar el trámite y respuesta de las solicitudes 
externas e internas derivadas de los mecanismos de operación de 
instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI.2.2.1.5. Apoyar el seguimiento y actualización de los sistemas de 
información, aplicativos y demás herramientas tecnológicas internas y 
externas donde deba reportar información la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.1.6. Proyectar respuestas a las consultas, 
peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, tomando en consideración los términos de la Ley y los 
procedimientos internos establecidos. 2.2.1.7. Las demás relacionadas con 
el objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el 
supervisor del mismo" 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la Entidad, con 
plena autonomía, técnica y administrativa, los servicios 
profesionales por sus propios medios, en la Dirección de 
Gestión de Recursos para la CTeI para apoyar la gestión 
y seguimiento de los trámites derivados de la 
estructuración, evaluación y decisión de los diferentes 
mecanismos de ciencia, tecnología e innovación" 

"2.2.2.1. Apoyar a la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI, en sus 
trámites administrativos derivados de sus obligaciones. 2.2.2.2. Apoyar la 
elaboración de informe de los mecanismos de operación de los instrumentos 
a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.3. Apoyar 
el seguimiento técnico y financiero de los mecanismos de operación de los 
instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI. 2.2.2.4. Elaborar documentos e informes que le sean requeridos. 
2.2.2.5. Participar en las reuniones requeridas por parte de la Dirección para 
la buena ejecución de las obligaciones. 2.2.2.6. Apoyar la logística de 
eventos, capacitaciones, talleres y demás actividades relacionadas con la 
dirección técnica y sus estrategias. 2.2.2.7. Las demás relacionadas con el 
objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el 
supervisor" 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
apoyar la estructuración, evaluación y decisión de los 
diferentes mecanismos de ciencia, tecnología e 
innovación de acuerdo a las necesidades del SNCTI” 

"2.2.1.1. Apoyar la estructuración de términos de referencia, ejecución y 
gestión de los mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo 
de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.1.2. Apoyar la 
elaboración de informes de resultados y gestión de los mecanismos de 
operación de instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.1.3. Apoyar la presentación de los resultados de 
los mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo de la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI en los diferentes Comités de 
Gestión de Recursos. 2.2.1.4. Apoyar el trámite y respuesta de las solicitudes 
externas e internas derivadas de los mecanismos de operación de 
instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI. 
2.2.1.5. Apoyar el seguimiento y actualización de los sistemas de 
información, aplicativos y demás herramientas tecnológicas internas y 
externas donde deba reportar información la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.1.6. Proyectar respuestas a las consultas, 
peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, tomando en consideración los términos de la Ley y los 
procedimientos internos establecidos. 2.2.1.7. Las demás relacionadas con 
el objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el 
supervisor del mismo" 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
apoyar la estructuración, verificación de requisitos de los 
mecanismos de ciencia, tecnología e innovación a cargo 
del Ministerio.” 

"2.2.2.1 Apoyar la estructuración de términos de referencia, ejecución y 
gestión de los mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo 
de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2 Apoyar los 
procesos de verificación de requisitos de los mecanismos de operación de 
instrumentos de CTeI 2.2.2.3 Apoyar el trámite y respuesta de las solicitudes 
externas e internas derivadas de los mecanismos de operación de 
instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI. Apoyar la elaboración de informes de resultados y gestión de los 
mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección 
de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.4 Apoyar el seguimiento y 
actualización de los sistemas de información, aplicativos y demás 
herramientas tecnológicas internas y externas donde deba reportar 
información la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.5 
Proyectar respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en 
consideración los términos de la Ley y los procedimientos internos 
establecidos. 2.2.2.6 Las demás relacionadas con el objeto del contrato, y 
que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el supervisor del mismo." 

“El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
apoyar la estructuración, verificación de requisitos de los 
mecanismos de ciencia, tecnología e innovación a cargo 
del Ministerio." 

"2.2.2.1 Apoyar la estructuración de términos de referencia, ejecución y 
gestión de los mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo 
de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2 Apoyar los 
procesos de verificación de requisitos de los mecanismos de operación de 
instrumentos de CTeI 2.2.2.3 Apoyar el trámite y respuesta de las solicitudes 
externas e internas derivadas de los mecanismos de operación de 
instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI. Apoyar la elaboración de informes de resultados y gestión de los 
mecanismos de operación de instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección 



                                                                                           

                                                                                         

Código:  A204PR01MO1  
Versión: 01  
Fecha:   2020-02-07  
 

Página 3 de 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

RECURSOS PARA 
LA CTeI – PGN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.4 Apoyar el seguimiento y 
actualización de los sistemas de información, aplicativos y demás 
herramientas tecnológicas internas y externas donde deba reportar 
información la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.5 
Proyectar respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en 
consideración los términos de la Ley y los procedimientos internos 
establecidos. 2.2.2.6 Las demás relacionadas con el objeto del contrato, y 
que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el supervisor del mismo. 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
apoyar el seguimiento a proyectos/programas de CTeI 
derivados de los mecanismos de operación de 
instrumentos y realizar la supervisión de los contratos y 
convenios que le sean asignados por la Dirección de 
Gestión de Recursos para la CTeI" 

"2.2.2.1 Apoyar los trámites necesarios para adelantar la celebración, 
ejecución y liquidación de los contratos y convenios derivados de los 
mecanismos de operación de CTeI del Ministerio 2.2.2.2 Participar en los 
diferentes comités de gestión de recursos cuando se encuentren temas 
relacionados a los mecanismos de operación de CTeI y gestión contractual a 
cargo. 2.2.2.3 Apoyar la generación de reportes asociados al ejercicio de 
supervisión y seguimiento de contratos y convenios derivados de los 
mecanismos de operación de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.2.4 Supervisar los contratos y convenios que le 
sean asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
velando por el cumplimiento en términos de plazos, calidades, cantidades y 
adecuada ejecución de los recursos. 2.2.2.5 Solicitar informes, llevar a cabo 
reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas encaminadas a 
verificar la adecuada ejecución de los contratos y convenios que le sean 
asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.6 
Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos y/o desembolsos 
a los contratos y convenios a cargo, incluyendo el recibo a satisfacción de los 
bienes o servicios objeto de los mismos. 2.2.2.7 Suscribir las actas que se 
generen durante la ejecución de los contratos y convenios que le sean 
asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.8 
Atender por escrito, de forma oportuna y motivada las solicitudes, peticiones, 
quejas y reclamos en el marco de la ejecución de los contratos y convenios 
asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.9 
Analizar, conceptuar y tramitar en los casos que se requiera, las solicitudes 
de modificación, adición, prórroga, suspensión y demás acciones 
contractuales, haciendo las respectivas solicitudes y justificando las mismas, 
de aquellos proyectos, convenios o contratos que se le asignen como 
supervisor. 2.2.2.10Conceptuar e informar a las partes involucradas durante 
la ejecución del contrato o convenio sobre la calidad y el cumplimiento del 
objeto contractual, así como del resultado final de la ejecución de los mismos. 
2.2.2.11Informar a la Entidad Estatal que corresponda los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento de los contratos 
y convenios a cargo; así como entregar los soportes necesarios para que la 
Entidad Estatal desarrolle las actividades correspondientes. 2.2.2.12 Solicitar 
que la Entidad Estatal haga efectivas las garantías del contrato, cuando haya 
lugar a ello, y suministrar la justificación y documentación correspondientes. 
2.2.2.13Evitar la generación de controversias y propender por su rápida 
solución en el marco de la ejecución de los contratos y convenios asignados 
por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 2.2.2.14Velar porque 
exista un expediente de los contratos y convenios a cargo, que esté 
completo, actualizado y que cumpla las normas en materia de archivo. 
2.2.2.15Mantener actualizados los sistemas de información Orfeo, SIGP, 
Waira, GINA, MGI y demás herramientas tecnológicas internas y externas 
donde deba reportar información la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI. 2.2.2.16Cumplir con calidad, oportunidad y pertinencia las 
instrucciones y obligaciones que sean requeridas de acuerdo con la Guía de 
supervisión del MINISTERIO. 2.2.2.17Las demás relacionadas con el objeto 
del contrato, y que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el supervisor 
del mismo." 

“El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
liderar el seguimiento de proyectos/programas de CTeI 
en el área de Capacidades para la CTeI y realizar la 
supervisión de los contratos y convenios que le sean 
asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI” 

"2.2.2.1 Participar en los diferentes comités de gestión de recursos cuando 
se encuentren temas relacionados a los mecanismos de operación de CTeI 
y gestión contractual a cargo. 2.2.2.2 Supervisar los contratos y convenios 
que le sean asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
velando por el cumplimiento en términos de plazos, calidades, cantidades y 
adecuada ejecución de los recursos. 2.2.2.3 Coordinar los trámites 
necesarios para adelantar la celebración, ejecución y liquidación de los 
contratos y convenios a cargo, y entregar los documentos soporte que le 
correspondan para efectuarlos. 2.2.2.4 Solicitar informes, llevar a cabo 
reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas encaminadas a 
verificar la adecuada ejecución de los contratos y convenios que le sean 
asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.5 
Coordinar el seguimiento técnico, financiero, contable y jurídico de los 
contratos y convenios a cargo. 2.2.2.6 Revisar los documentos necesarios 
para efectuar los pagos y/o desembolsos a los contratos y convenios a cargo, 
incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto de los 
mismos. 2.2.2.7 Suscribir las actas que se generen durante la ejecución de 
los contratos y convenios que le sean asignados por la Dirección de Gestión 
de Recursos para la CTeI. 2.2.2.8 Atender por escrito, de forma oportuna y 
motivada las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos en el marco de la 
ejecución de los contratos y convenios asignados por la Dirección de Gestión 
de Recursos para la CTeI. 2.2.2.9 Analizar, conceptuar y tramitar en los 
casos que se requiera, las solicitudes de modificación, adición, prórroga, 
suspensión y demás acciones contractuales, haciendo las respectivas 
solicitudes y justificando las mismas, de aquellos proyectos, convenios o 
contratos que se le asignen como supervisor. 2.2.2.10 Conceptuar e informar 
a las partes involucradas durante la ejecución del contrato o convenio sobre 
la calidad y el cumplimiento del objeto contractual, así como del resultado 
final de la ejecución de los mismos. 2.2.2.11 Informar a la Entidad Estatal que 
corresponda los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el 
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cumplimiento de los contratos y convenios a cargo; así como entregar los 
soportes necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle las actividades 
correspondientes. 2.2.2.12 Solicitar que la Entidad Estatal haga efectivas las 
garantías del contrato, cuando haya lugar a ello, y suministrar la justificación 
y documentación correspondientes. 2.2.2.13 Evitar la generación de 
controversias y propender por su rápida solución en el marco de la ejecución 
de los contratos y convenios asignados por la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.2.14 Revisar y aprobar los informes que sean 
presentados por los contratistas, con sus respectivos soportes. De igual 
forma, la aprobación del recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios en 
cumplimiento del objeto contractual. 2.2.2.15 Velar porque exista un 
expediente de los contratos y convenios a cargo, que esté completo, 
actualizado y que cumpla las normas en materia de archivo. 2.2.2.16 
Mantener actualizados los sistemas de información Orfeo, SIGP, Waira, 
GINA, MGI y demás herramientas tecnológicas internas y externas donde 
deba reportar información la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 
2.2.2.17 Cumplir con calidad, oportunidad y pertinencia las instrucciones y 
obligaciones que sean requeridas de acuerdo con la Guía de supervisión del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.18 Las demás 
relacionadas con el objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le sean 
solicitadas por el supervisor del mismo. 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
liderar el seguimiento de proyectos/programas de CTeI 
en el área de Ciencias Agropecuarias y realizar la 
supervisión de los contratos y convenios que le sean 
asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI.” 

"2.2.2.1 Participar en los diferentes comités de gestión de recursos cuando 
se encuentren temas relacionados a los mecanismos de operación de CTeI 
y gestión contractual a cargo. 2.2.2.2 Supervisar los contratos y convenios 
que le sean asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
velando por el cumplimiento en términos de plazos, calidades, cantidades y 
adecuada ejecución de los recursos. 2.2.2.3 Coordinar los trámites 
necesarios para adelantar la celebración, ejecución y liquidación de los 
contratos y convenios a cargo, y entregar los documentos soporte que le 
correspondan para efectuarlos. 2.2.2.4 Solicitar informes, llevar a cabo 
reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas encaminadas a 
verificar la adecuada ejecución de los contratos y convenios que le sean 
asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.5 
Coordinar el seguimiento técnico, financiero, contable y jurídico de los 
contratos y convenios a cargo. 2.2.2.6 Revisar los documentos necesarios 
para efectuar los pagos y/o desembolsos a los contratos y convenios a cargo, 
incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto de los 
mismos. 2.2.2.7 Suscribir las actas que se generen durante la ejecución de 
los contratos y convenios que le sean asignados por la Dirección de Gestión 
de Recursos para la CTeI. 2.2.2.8 Atender por escrito, de forma oportuna y 
motivada las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos en el marco de la 
ejecución de los contratos y convenios asignados por la Dirección de Gestión 
de Recursos para la CTeI. 2.2.2.9 Analizar, conceptuar y tramitar en los 
casos que se requiera, las solicitudes de modificación, adición, prórroga, 
suspensión y demás acciones contractuales, haciendo las respectivas 
solicitudes y justificando las mismas, de aquellos proyectos, convenios o 
contratos que se le asignen como supervisor. 2.2.2.10 Conceptuar e informar 
a las partes involucradas durante la ejecución del contrato o convenio sobre 
la calidad y el cumplimiento del objeto contractual, así como del resultado 
final de la ejecución de los mismos. 2.2.2.11 Informar a la Entidad Estatal que 
corresponda los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el 
cumplimiento de los contratos y convenios a cargo; así como entregar los 
soportes necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle las actividades 
correspondientes. 2.2.2.12 Solicitar que la Entidad Estatal haga efectivas las 
garantías del contrato, cuando haya lugar a ello, y suministrar la justificación 
y documentación correspondientes. 2.2.2.13 Evitar la generación de 
controversias y propender por su rápida solución en el marco de la ejecución 
de los contratos y convenios asignados por la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.2.14 Revisar y aprobar los informes que sean 
presentados por los contratistas, con sus respectivos soportes. De igual 
forma, la aprobación del recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios en 
cumplimiento del objeto contractual. 2.2.2.15 Velar porque exista un 
expediente de los contratos y convenios a cargo, que esté completo, 
actualizado y que cumpla las normas en materia de archivo. 2.2.2.16 
Mantener actualizados los sistemas de información Orfeo, SIGP, Waira, 
GINA, MGI y demás herramientas tecnológicas internas y externas donde 
deba reportar información la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 
2.2.2.17 Cumplir con calidad, oportunidad y pertinencia las instrucciones y 
obligaciones que sean requeridas de acuerdo con la Guía de supervisión del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.18 Las demás 
relacionadas con el objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le sean 
solicitadas por el supervisor del mismo." 

“El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
realizar la supervisión de los contratos y convenios que 
le sean asignados en el área de Ciencias de la Salud por 
la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI" 

"2.2.2.1 Supervisar los contratos y convenios que le sean asignados por la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI velando por el cumplimiento 
en términos de plazos, calidades, cantidades y adecuada ejecución de los 
recursos. 2.2.2.2 Acompañar los trámites necesarios para adelantar la 
celebración, ejecución y liquidación de los contratos y convenios a cargo, y 
entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarlos. 
2.2.2.3 Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y 
desarrollar otras herramientas encaminadas a verificar la adecuada 
ejecución de los contratos y convenios que le sean asignados por la Dirección 
de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.4 Acompañar el seguimiento 
técnico, financiero, contable y jurídico de los contratos y convenios a cargo. 
2.2.2.5 Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos y/o 
desembolsos a los contratos y convenios a cargo, incluyendo el recibo a 
satisfacción de los bienes o servicios objeto de los mismos. 2.2.2.6 Suscribir 
las actas que se generen durante la ejecución de los contratos y convenios 
que le sean asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
2.2.2.7 Atender por escrito, de forma oportuna y motivada las solicitudes, 
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peticiones, quejas y reclamos en el marco de la ejecución de los contratos y 
convenios asignados por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 
2.2.2.8 Analizar, conceptuar y tramitar en los casos que se requiera, las 
solicitudes de modificación, adición, prórroga, suspensión y demás acciones 
contractuales, haciendo las respectivas solicitudes y justificando las mismas, 
de aquellos proyectos, convenios o contratos que se le asignen como 
supervisor. 2.2.2.9 Conceptuar e informar a las partes involucradas durante 
la ejecución del contrato o convenio sobre la calidad y el cumplimiento del 
objeto contractual, así como del resultado final de la ejecución de los mismos. 
2.2.2.10Informar a la Entidad Estatal que corresponda los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento de los contratos 
y convenios a cargo; así como entregar los soportes necesarios para que la 
Entidad Estatal desarrolle las actividades correspondientes. 2.2.2.11Solicitar 
que la Entidad Estatal haga efectivas las garantías del contrato, cuando haya 
lugar a ello, y suministrar la justificación y documentación correspondientes. 
2.2.2.12Evitar la generación de controversias y propender por su rápida 
solución en el marco de la ejecución de los contratos y convenios asignados 
por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.13Velar porque 
exista un expediente de los contratos y convenios a cargo, que esté 
completo, actualizado y que cumpla las normas en materia de archivo. 
2.2.2.14Mantener actualizados los sistemas de información Orfeo, SIGP, 
Waira, GINA, MGI y demás herramientas tecnológicas internas y externas 
donde deba reportar información la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI. 2.2.2.15Cumplir con calidad, oportunidad y pertinencia las 
instrucciones y obligaciones que sean requeridas de acuerdo con la Guía de 
supervisión del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.16Las 
demás relacionadas con el objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le 
sean solicitadas por el supervisor del mismo." 

El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, con 
plena autonomía, técnica y administrativa, los servicios 
de apoyo a la gestión de los trámites contractuales y de 
seguimiento operativo de los programas/proyectos de 
CTeI de la estrategia de Formación de Alto Nivel que 
derivan de los mecanismos de CTeI a cargo de la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 

"2.2.2.1 Apoyar la gestión en los procesos de contratación, seguimiento, 
supervisión, liquidación de los contratos y convenios a cargo de la Dirección 
de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2 Apoyar las actividades 
logísticas de los eventos nacionales e internacionales asignados por el 
supervisor. 2.2.2.3 Llevar el control de las comunicaciones que deben ser 
atendidas desde el área de Supervisión y Seguimiento de la Dirección de 
Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.4 Adelantar los trámites 
administrativos desde las plataformas o herramientas, como MGI, GINA, 
SIGP y ORFEO, dispuestos por el Ministerio. 2.2.2.5 Apoyar la entrega de 
insumos y soportes que requiera el supervisor, para dar respuesta a 
consultas, requerimientos y solicitudes que le alleguen. 2.2.2.6 Preparar el 
material para las reuniones en las que se requiera apoyo en la Dirección de 
Gestión de Recursos para la CTeI 2.2.2.7 Notificar, comunicar, transmitir o 
enviar, según el caso al supervisor, a los proveedores, contratistas o a los 
interesados la información que se requiera de forma veraz, oportuna y 
pertinente. 2.2.2.8 Realizar el reporte de seguimiento en los sistemas que 
disponga el Ministerio para los convenios y/o contratos que le sean 
asignados. 2.2.2.9 Entregar al supervisor del contrato los informes que se 
soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se 
requiera. 2.2.2.10Las demás relacionadas con el objeto del contrato, y que 
sean necesarias y/o le sean solicitadas por el supervisor del mismo." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, para 
apoyar los trámites contractuales, de seguimiento y la 
supervisión de los programas y proyectos de CTeI de la 
estrategia de Formación de Alto Nivel que derivan de los 
mecanismos de CTeI a cargo del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación." 

"2.2.2.1 Apoyar los procesos de solicitud de contratación de convenios y/o 
contratos derivados de los mecanismos de operación a cargo de la Dirección 
de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2 Realizar seguimiento técnico, 
financiero, administrativo y legal de los programas y proyectos derivados de 
los mecanismos de operación a cargo de la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.2.3 Apoyar la evaluación de los informes de 
avance y finales de los convenios y/o contratos derivados de los mecanismos 
de operación de los instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión 
de Recursos para la CTeI. 2.2.2.4 Apoyar el proceso de liquidación de los 
programas, proyectos, contratos y convenios que surgen de los mecanismos 
de operación a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
2.2.2.5 Proyectar respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en 
consideración los términos de la Ley y los procedimientos internos 
establecidos. 2.2.2.6 Mantener actualizados los sistemas de información 
Orfeo, SIGP, Waira, GINA, MGI y demás herramientas tecnológicas internas 
y externas donde deba reportar información la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.2.7 Apoyar y participar en las reuniones externas 
e internas de la dirección de acuerdo a las solicitudes que realice el 
supervisor 2.2.2.8 Preparar los insumos para las diversas reuniones en las 
que participe el Director de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.9 Las 
demás relacionadas con el objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le 
sean solicitadas por el supervisor del mismo" 

“El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, para 
apoyar a la Dirección de Gestión de Recursos para la 
CTeI para liderar los procesos de planeación, gestión y 
seguimiento de los proyectos de la asignación de CTeI 
del Sistema General de Regalías ejecutados por 
Entidades de naturaleza jurídica privada, así como 
realizar la supervisión de los contratos que 
le sean asignados por la Dirección." 

"2.2.2.1. Liderar la coordinación del equipo de apoyo a la supervisión técnica, 
administrativa, financiera, contable y jurídica de los proyectos de inversión 
pública financiados con recursos de la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación (ACTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), 
ejecutados por entidades de naturaleza jurídica privada. 2.2.2.2. Diseñar, 
revisar y aprobar las estrategias, procedimientos, lineamientos e 
instrumentos a implementar durante el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico de los proyectos de inversión pública 
financiados con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación (ACTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), ejecutados por 
entidades de naturaleza jurídica privada. 2.2.2.3. Emitir lineamientos para 
gestionar las solicitudes de las necesidades de modificaciones y/o ajustes 
que presentan las entidades ejecutoras para los proyectos de inversión y 
orientar la fase de cierre de los proyectos. 2.2.2.4. Definir y orientar las 
acciones para advertir oportunamente al supervisor y a las entidades 
ejecutoras de los riesgos que puedan afectar la ejecución del proyecto en sus 
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elementos esenciales (tiempo-costo-alcance), así como de posibles 
incumplimientos y dar recomendaciones a la Entidad Ejecutora sobre el 
particular. 2.2.2.5. Diseñar e implementar estrategias de auditoría sobre las 
actividades de coordinación y la supervisión integral a los proyectos por parte 
del equipo de apoyo a la supervisión técnica, administrativa, financiera, 
contable y jurídica de los proyectos de inversión pública financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTeI) 
del Sistema General de Regalías (SGR), ejecutados por entidades de 
naturaleza jurídica privada. 2.2.2.6. Entregar los insumos para las solicitudes 
realizadas por los diferentes entes de control, procesos de auditorías, control 
interno, y demás solicitudes correspondientes a los proyectos asignados. 
2.2.2.7. Las demás que el supervisor requiera para el correcto cumplimiento 
del contrato." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, para apoyar la gestión de las 
plataformas de seguimiento y monitoreo de los proyectos 
de la asignación de CTeI del Sistema General de 
Regalías ejecutados por Entidades de naturaleza jurídica 
privada." 

"2.2.2.1. Apoyar al equipo de supervisión técnica, administrativa, financiera, 
contable y jurídica de los proyectos de inversión pública financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTeI) 
del Sistema General de Regalías (SGR), ejecutados por entidades de 
naturaleza jurídica privada, en la actualización oportuna de la información y 
administración del aplicativo Gesproy. 2.2.2.2. Diseñar e implementar las 
estrategias, procedimientos, lineamientos e instrumentos para optimizar el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico de los 
proyectos de inversión pública financiados con recursos de la Asignación 
para la Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTeI) del Sistema General de 
Regalías (SGR), ejecutados por entidades de naturaleza jurídica privada. 
2.2.2.3. Gestionar, dirigir mesas técnicas y atender las solicitudes frente al 
aplicativo Gesproy que presentan las entidades ejecutoras para los proyectos 
de inversión y orientar sobre la fase de cierre de los proyectos. 2.2.2.4. 
Advertir oportunamente al supervisor y a la entidad ejecutora de los riesgos 
que puedan afectar la ejecución del proyecto en sus elementos esenciales 
(tiempo-costo-alcance), así como de posibles incumplimientos y dar 
recomendaciones a la Entidad Ejecutora sobre el particular. 2.2.2.5. 
Mantener actualizada la información correspondiente a la supervisión a cargo 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el aplicativo Gesproy 
del SMSCE administrado por el DNP, de los proyectos de inversión pública 
financiados con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación (ACTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), ejecutados por 
entidades de naturaleza jurídica privada. 2.2.2.6. Entregar los insumos para 
las solicitudes realizadas por los diferentes entes de control, procesos de 
auditorías, control interno, y demás solicitudes correspondientes a los 
proyectos asignados. 2.2.2.7. Las demás que el supervisor requiera para el 
correcto cumplimiento del contrato." 

" El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios de apoyo a la gestión a la Dirección de Gestión 
de Recursos en la gestión documental y de información, 
el seguimiento operativo y la organización logística para 
el desarrollo de las actividades inherentes a la gestión del 
ejercicio de seguimiento y supervisión de los proyectos 
de la asignación  de CTeI del Sistema General de 
Regalías ejecutados por Entidades de naturaleza jurídica 
privada." 

"2.2.2.1 Asistir en el apoyo de los procesos requeridos en el ejercicio de la 
supervisión técnica, administrativa, financiera y jurídica, a través del sistema 
de gestión documental Orfeo, solicitados por la coordinación de supervisión 
técnica de la DGR de entidades de naturaleza jurídica privada. 2.2.2.2. 
Elaborar y gestionar las comunicaciones de la Dirección de Gestión de 
Recursos con las diferentes entidades ejecutoras de naturaleza jurídica 
privada que ejecutan proyectos financiados con recursos de SGR. 2.2.2.3. 
Asistir en el apoyo de los procesos de ajustes a los proyectos ejecutados por 
entidades privadas con recursos del SGR en el marco del Sistema General 
de Regalías. 2.2.2.4. Entregar los insumos para las solicitudes realizadas por 
los diferentes entes de control, procesos de auditorías, control interno, y 
demás solicitudes correspondientes a los proyectos asignados. 2.2.2.5. 
Brindar soporte a los usuarios de la Dirección de Gestión de Recursos en los 
diferentes trámites de los sistemas de información que se deriven en la 
operación de supervisión SGR. 2.2.2.6. Las demás que el supervisor requiera 
para el correcto cumplimiento del contrato." 

 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, para 
apoyar la gestión de los proyectos de inversión y el 
seguimiento financiero de los programas, proyectos, 
contratos y convenios de CTeI las estrategias de 
Formación de Alto Nivel" 

"2.2.2.1 Apoyar de manera integral la gestión del proyecto de inversión de 
“Capacitación de recursos humanos para la investigación”, en el marco de la 
ejecución de la política de ciencia, tecnología e innovación a cargo de la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2 Realizar seguimiento 
financiero, técnica y administrativo del proyecto de inversión y los trámites 
que se deriven del mismo.2.2.2.3 Apoyar la gestión financiera de los 
convenios y contratos suscritos para la ejecución de los mecanismos de 
ciencia, tecnología e innovación. 2.2.2.4 Apoyar la evaluación de los informes 
de avance y finales de los contratos derivados de los mecanismos de 
operación de los instrumentos de CTeI a cargo de la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.2.5 Proyectar de acuerdo con su competencia, 
respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la 
dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración 
los términos de la Ley y los procedimientos internos establecidos. 2.2.2.6 Las 
demás que el supervisor requiera para el correcto cumplimiento del contrato." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
apoyar la gestión de los proyectos de inversión que 
financian los diferentes mecanismos de CTeI, en el 
marco de las competencias dispuestas para la 
Dirección." 

"2.2.2.1 Apoyar la gestión de los proyectos de inversión asignados, en el 
marco de la ejecución de la política de ciencia, tecnología e innovación a 
cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2 
Acompañar la gestión de trámites presupuestales en el marco de las 
necesidades de los proyectos de inversión asignados. 2.2.2.3 Efectuar el 
seguimiento técnico, financiero, administrativo y demás trámites de ejecución 
de los programas y proyectos de inversión derivados de los mecanismos de 
operación de los instrumentos de CTeI que le sean asignados. 2.2.2.4 Apoyar 
el seguimiento y actualización de los sistemas de información, aplicativos y 
demás herramientas tecnológicas internas y externas donde deba reportar 
información de los proyectos de inversión la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. 2.2.2.5 Apoyar el seguimiento y control de los 
convenios especiales de cooperación asignados en coherencia con los 
recursos destinados para la ejecución de actividades de CTeI. 2.2.2.6 
Proyectar de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, 
peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, tomando en consideración los términos de la Ley y los 
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procedimientos internos establecidos. 2.2.2.7 Las demás que el supervisor 
requiera para el correcto cumplimiento del contrato" 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI para el apoyo al equipo de gestión 
de pagos asociados a los mecanismos de operación de 
CTeI financiados por los proyectos de inversión 
misionales del Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación.” 

"2.2.2.1 Revisar y apoyar el seguimiento y control a los procesos operativos, 
financieros y de contratación gestionados en los contratos de administración 
de proyectos a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 
2.2.2.2 Generar los reportes requeridos en los trámites de pagos de la 
contratación que deban ser gestionados por la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI 2.2.2.3 Responder por la gestión de los pagos y 
trámites asignados hasta la verificación de su culminación. 2.2.2.4 Realizar 
seguimiento a los trámites iniciados, propendiendo que estos se culminen a 
fin de que se mantenga la información actualizada. 2.2.2.5 Garantizar un 
adecuado manejo de los documentos utilizados en la gestión de pagos que 
se realiza desde la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
archivando la información de tal manera que al compartirla con el equipo de 
trabajo pueda tener trazabilidad de los procesos asignados. 
2.2.2.6 Apoyar el seguimiento a la respuesta de las peticiones, quejas y 
reclamos asignadas a la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. " 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, para apoyar la gestión financiera 
de los recursos de la supervisión de los proyectos 
ejecutados por Entidades de naturaleza jurídica privada 
de la Asignación de CTeI del Sistema General de 
Regalías, así como la autorización de los giros de 
acuerdo con la responsabilidad dada al Ministerio en el 
parágrafo 1 del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 así 
como realizar la supervisión de los contratos que le sean 
asignados por la Dirección." 

"2.2.2.1 Liderar las actividades de autorización de giros en los proyectos de 
inversión de entidades de naturaleza jurídica privada financiados con 
recursos de la Asignación de Ciencia, Tecnología e Innovación de Sistema 
General de Regalías que se desarrollan en el equipo de Gestión Financiera 
ACTeI – SGR. 2.2.2.2 Diseñar, implementar y revisar las estrategias, 
procedimientos e instrumentos para el apoyo al seguimiento financiero y 
contable de los proyectos de inversión ejecutados por entidades de 
naturaleza jurídica privada con recursos de ACTeI – SGR. 2.2.2.3 Definir y 
orientar las acciones para advertir oportunamente al supervisor y a las 
entidades ejecutoras de los riesgos que puedan afectar la ejecución del 
proyecto en sus elementos esenciales (tiempo-costo-alcance), así como de 
posibles incumplimientos. 2.2.2.4 Emitir lineamientos para gestionar las 
solicitudes de las necesidades de modificaciones y/o ajustes que presentan 
las entidades ejecutoras para los proyectos de inversión y orientar la fase de 
cierre de los proyectos. 2.2.2.5 Diseñar e implementar estrategias de 
auditoría sobre las actividades de seguimiento financiero y contable y de 
autorización de giros de los proyectos de inversión pública financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTeI) 
del Sistema General de Regalías (SGR), ejecutados por entidades de 
naturaleza jurídica privada. 2.2.2.6 Entregar los insumos para las solicitudes 
realizadas por los diferentes entes de control, procesos de auditorías, control 
interno, y demás solicitudes correspondientes a los proyectos de inversión 
aprobados a entidades de naturaleza jurídica privada financiados con 
recursos de ACTeI – SGR. 2.2.2.7 Realizar control financiero a los recursos 
de supervisión que son entregados al Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación en el marco de la ejecución de los proyectos de inversión de 
entidades de naturaleza jurídica privada financiados con recursos de ACTeI 
– SGR. 2.2.2.8 Las demás funciones que le sean asignadas y que 
correspondan a la naturaleza de la dependencia." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, para apoyar la gestión financiera 
y presupuestal de los recursos para la supervisión de los 
proyectos ejecutados por Entidades de naturaleza 
jurídica privada de la asignación de CTeI del Sistema 
General de Regalías" 

"2.2.2.1 Apoyar el control financiero a los recursos de supervisión que son 
entregados al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el marco de 
la ejecución de los proyectos inversión de entidades de naturaleza jurídica 
privada financiados con recursos de ACTeI – SGR. 2.2.2.2 Diseñar, 
implementar y revisar las estrategias, procedimientos e instrumentos para 
orientar al equipo de profesionales de apoyo al seguimiento financiero y 
contable de los proyectos de inversión ejecutados por entidades de 
naturaleza jurídica privada con recursos de ACTeI – SGR. 2.2.2.3 Proyectar 
las solicitudes de expedición de actos administrativos de incorporación, 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal, y demás documentos 
presupuestales con cargo a los recursos asignados al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación para el seguimiento de los proyectos de inversión 
ejecutados por entidades de naturaleza jurídica privada. 2.2.2.4 Revisar 
muestreos aleatorios de las órdenes de pago y soportes radicados por las 
entidades ejecutoras de los proyectos, conforme al procedimiento existente 
y soportes contemplados en los lineamientos financieros expedidos por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación vigentes, a fin de procurar la 
correcta ejecución de los proyectos. 2.2.2.5 Revisar los informes generados 
por los profesionales de apoyo a la supervisión, en lo referente a aspectos 
financieros y contables de proyectos de entidades de naturaleza jurídica 
privada financiados con recursos de ACTeI – SGR. 2.2.2.6 Advertir 
oportunamente al supervisor y a la entidad ejecutora de los riesgos que 
puedan afectar la ejecución del proyecto en sus elementos esenciales 
(tiempo-costo-alcance), así como de posibles incumplimientos. 2.2.2.7 
Verificar el cumplimiento de las actividades contempladas en los 
procedimientos del proceso de Gestión Financiera de ASCTeI – SGR, 
mediante la realización de muestreos aleatorios de las actividades 
desarrolladas, haciendo observaciones a los profesionales del equipo de 
Unidad de Pagos, en caso de haber necesidad. 2.2.2.8 Apoyar las mesas 
técnicas organizadas en el marco de la ejecución de los proyectos de 
inversión de entidades de naturaleza jurídica privada financiados con 
recursos de ACTeI – SGR, a fin de identificar y advertir las necesidades de 
modificaciones o ajustes en los aspectos financieros. 2.2.2.9 Las demás 
funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia." 

“El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, para adelantar los procesos 
financieros, presupuestales, administrativos para la 
autorización de los giros de acuerdo con la 
responsabilidad dada al Ministerio en el Parágrafo 1 del 
artículo 27 de la Ley 2056 de 2020" 

"2.2.1.1 Hacer la recepción de las órdenes de pago de los proyectos y gestión 
del proceso de seguimiento, verificación y control conforme al procedimiento 
existente y lineamientos financieros vigentes, a fin de generar la correcta 
autorización del giro por parte del Supervisor hacia el proyecto. 2.2.1.2 
Elaborar los memorandos de autorización de los giros revisados que cumplen 
con el procedimiento existente y los lineamientos financieros vigentes. 
2.2.1.3 Mantener actualizada la documentación correspondiente a los 
proyectos asignados en los distintos sistemas de información del ministerio, 
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así como de aquellos dispuestos para la gestión de toda la información de 
ejecución enviada por las entidades. 2.2.1.4 Advertir oportunamente al 
supervisor y a la entidad ejecutora de los riesgos que puedan afectar la 
ejecución del proyecto en sus elementos esenciales (tiempo-costo-alcance), 
así como de posibles incumplimientos. 2.2.1.5 Realizar acciones de 
seguimiento y control de las operaciones en el Sistema de Presupuesto y 
Giro del Sistema General de Regalías 2.2.1.6 Verificar el cumplimiento de las 
actividades contempladas en los procedimientos del proceso de Gestión 
Financiera de ASCTeI – SGR, mediante la realización de muestreos 
aleatorios de las actividades desarrolladas, haciendo observaciones a los 
profesionales del equipo de Unidad de Pagos en caso de haber necesidad. 
2.2.1.7 Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la 
naturaleza de la dependencia." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, para adelantar los procesos 
financieros, presupuestales, administrativos para la 
autorización de los giros de acuerdo con la 
responsabilidad dada al Ministerio en el Parágrafo 1 del 
artículo 27 de la Ley 2056 de 2020" 

"2.2.2.1. Hacer la recepción de las órdenes de pago de los proyectos y 
gestión del proceso de seguimiento, verificación y control conforme al 
procedimiento existente y lineamientos financieros vigentes, a fin de generar 
la correcta autorización del giro por parte del Supervisor hacia el proyecto. 
2.2.2.2 Elaborar los memorandos de autorización de los giros revisados que 
cumplen con el procedimiento existente y los lineamientos financieros 
vigentes. 2.2.2.3 Mantener actualizada la documentación correspondiente a 
los proyectos asignados en los distintos sistemas de información del 
ministerio, así como de aquellos dispuestos para la gestión de toda la 
información de ejecución enviada por las entidades. 2.2.2.4 Advertir 
oportunamente al supervisor y a la entidad ejecutora de los riesgos que 
puedan afectar la ejecución del proyecto en sus elementos esenciales 
(tiempo-costo-alcance), así como de posibles incumplimientos 2.2.2.5 
Realizar acciones de seguimiento y control de las operaciones en el Sistema 
de Presupuesto y Giro del Sistema General de Regalías 2.2.2.6 Verificar el 
cumplimiento de las actividades contempladas en los procedimientos del 
proceso de Gestión Financiera de ASCTeI – SGR, mediante la realización de 
muestreos aleatorios de las actividades desarrolladas, haciendo 
observaciones a los profesionales del equipo de Unidad de Pagos en caso 
de haber necesidad. 2.2.2.7. Las demás funciones que le sean asignadas y 
que correspondan a la naturaleza de la dependencia." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, para adelantar los procesos 
financieros, presupuestales, administrativos para la 
autorización de los giros de acuerdo con la 
responsabilidad dada al Ministerio en el Parágrafo 1 del 
artículo 27 de la Ley 2056 de 2020" 

"2.2.2.1. Hacer la recepción de las órdenes de pago de los proyectos y 
gestión del proceso de seguimiento, verificación y control conforme al 
procedimiento existente y lineamientos financieros vigentes, a fin de generar 
la correcta autorización del giro por parte del Supervisor hacia el proyecto. 
2.2.2.2 Elaborar los memorandos de autorización de los giros revisados que 
cumplen con el procedimiento existente y los lineamientos financieros 
vigentes. 2.2.2.3 Mantener actualizada la documentación correspondiente a 
los proyectos asignados en los distintos sistemas de información del 
ministerio, así como de aquellos dispuestos para la gestión de toda la 
información de ejecución enviada por las entidades. 2.2.2.4 Advertir 
oportunamente al supervisor y a la entidad ejecutora de los riesgos que 
puedan afectar la ejecución del proyecto en sus elementos esenciales 
(tiempo-costo-alcance), así como de posibles incumplimientos 2.2.2.5 
Realizar acciones de seguimiento y control de las operaciones en el Sistema 
de Presupuesto y Giro del Sistema General de Regalías 2.2.2.6 Verificar el 
cumplimiento de las actividades contempladas en los procedimientos del 
proceso de Gestión Financiera de ASCTeI – SGR, mediante la realización de 
muestreos aleatorios de las actividades desarrolladas, haciendo 
observaciones a los profesionales del equipo de Unidad de Pagos en caso 
de haber necesidad. 2.2.2.7. Las demás funciones que le sean asignadas y 
que correspondan a la naturaleza de la dependencia." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, para adelantar los procesos 
financieros, presupuestales, administrativos para la 
autorización de los giros de acuerdo con la 
responsabilidad dada al Ministerio en el Parágrafo 1 del 
artículo 27 de la Ley 2056 de 2020" 

"2.2.2.1. Hacer la recepción de las órdenes de pago de los proyectos y 
gestión del proceso de seguimiento, verificación y control conforme al 
procedimiento existente y lineamientos financieros vigentes, a fin de generar 
la correcta autorización del giro por parte del Supervisor hacia el proyecto. 
2.2.2.2 Elaborar los memorandos de autorización de los giros revisados que 
cumplen con el procedimiento existente y los lineamientos financieros 
vigentes. 2.2.2.3 Mantener actualizada la documentación correspondiente a 
los proyectos asignados en los distintos sistemas de información del 
ministerio, así como de aquellos dispuestos para la gestión de toda la 
información de ejecución enviada por las entidades. 2.2.2.4 Advertir 
oportunamente al supervisor y a la entidad ejecutora de los riesgos que 
puedan afectar la ejecución del proyecto en sus elementos esenciales 
(tiempo-costo-alcance), así como de posibles incumplimientos 2.2.2.5 
Realizar acciones de seguimiento y control de las operaciones en el Sistema 
de Presupuesto y Giro del Sistema General de Regalías 2.2.2.6 Las demás 
funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios de apoyo a la gestión a la Dirección de Gestión 
de Recursos en la gestión documental y de información, 
el seguimiento operativo y la organización logística para 
el desarrollo de las actividades inherentes a la gestión del 
ejercicio de seguimiento y supervisión de los proyectos 
de la asignación de CTeI del Sistema General de 
Regalías ejecutados por Entidades de naturaleza jurídica 
privada." 

"2.2.2.1. Asistir en el apoyo de los procesos financieros requeridos en el 
ejercicio de la supervisión, a través del sistema de gestión documental Orfeo, 
solicitados por la coordinación financiera y la Dirección Administrativa y 
Financiera del Ministerio. 2.2.2.2. Realizar y gestionar las comunicaciones 
que surgen en los diferentes procesos de supervisión técnica, administrativa, 
financiera, contable y jurídica de los proyectos de inversión pública 
financiados con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación (ACTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), ejecutados por 
entidades de naturaleza jurídica privada. 2.2.2.3. Entregar los insumos para 
las solicitudes realizadas por los diferentes entes de control, procesos de 
auditorías, control interno, y demás solicitudes correspondientes a los 
proyectos asignados. 2.2.2.4. Apoyar el proceso de gestión de informes 
mensuales y cuentas de cobro de los contratistas del equipo de Apoyo a la 
Supervisión DGR SGR. 2.2.2.5. Brindar soporte a los usuarios de la Dirección 
de Gestión de Recursos en los diferentes trámites de los sistemas de 
información que se deriven en la supervisión técnica, administrativa, 
financiera, contable y jurídica de los proyectos, a cargo del equipo de Apoyo 
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a la Supervisión DGR SGR. 2.2.2.6. Brindar soporte a los usuarios de la 
Dirección de Gestión de Recursos en los diferentes trámites de los sistemas 
de información que se deriven del ejercicio de Autorización de Giros 
adelantado por el equipo de Gestión Financiera ACTeI – SGR de la DGR. 
2.2.2.7. Las demás que el supervisor requiera para el correcto cumplimiento 
del contrato." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios de apoyo a la gestión a la Dirección de Gestión 
de Recursos en la gestión documental y de información, 
el seguimiento operativo y la organización logística para 
el desarrollo de las actividades inherentes a la gestión del 
ejercicio de seguimiento y supervisión de los proyectos 
de la asignación de CTeI del Sistema General de 
Regalías ejecutados por Entidades de naturaleza jurídica 
privada." 

"2.2.2.1. Asistir en el apoyo de la gestión documental jurídica requerida por 
el equipo de apoyo a la supervisión técnica, administrativa, financiera, 
contable y jurídica de los proyectos de inversión pública financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTeI) 
del Sistema General de Regalías (SGR), ejecutados por entidades de 
naturaleza jurídica privada, a través del sistema de gestión documental 
Orfeo. 2.2.2.2. Apoyar las actividades logísticas para la contratación de 
profesionales de apoyo para la supervisión técnica, administrativa, financiera, 
contable y jurídica de los proyectos de inversión pública financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTeI) 
del Sistema General de Regalías (SGR), ejecutados por entidades de 
naturaleza jurídica privada. 2.2.2.3. Participar en las mesas técnicas con 
entidades ejecutoras y elaborar los respectivos documentos y materiales 
solicitados por el supervisor del contrato. 2.2.2.4. Entregar los insumos para 
las solicitudes realizadas por los diferentes entes de control, procesos de 
auditorías, control interno, y demás solicitudes correspondientes a los 
proyectos asignados. 2.2.2.5. Las demás que el supervisor requiera para el 
correcto cumplimiento del contrato." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, en la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
liderar la gestión jurídica y contractual de los procesos a 
cargo de la Dirección en el marco de la normatividad 
vigente aplicable para Ciencia, Tecnología e Innovación." 

"2.2.2.1 Efectuar la revisión y/o elaboración jurídica a la que haya lugar, de 
los documentos emitidos o solicitados por parte de la Dirección de Gestión 
de Recursos para la CTeI. 2.2.2.2. Acompañar a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI. cuando así lo requiera en la atención al requerimiento 
de los diferentes entes de control. 2.2.2.3. Adelantar el análisis jurídico de la 
documentación que se proyecte para la firma de la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI a la que haya lugar. 2.2.2.4. Proyectar en forma 
oportuna los derechos de petición y las reclamaciones que presenten los 
ciudadanos, autoridades legales regionales o nacionales y organismos de 
control y vigilancia, que le sean asignados. 2.2.2.5. Proyectar en forma 
oportuna los conceptos jurídicos solicitados a la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI o designados por el supervisor. 2.2.2.6. Revisar los 
actos administrativos que deban ser expedidos por la Dirección de Gestión 
de Recursos para la CTeI. 2.2.2.6. Realizar el acompañamiento respectivo 
en la revisión de los pliegos de condiciones, minutas, adiciones, 
modificaciones, prórrogas y demás documentos que sean asignados por 
parte del supervisor. 2.2.2.7 Asistir a las reuniones, mesas de trabajo, mesas 
técnicas, comités y demás instancias a las que sea designado por parte del 
supervisor del contrato. 2.2.2.9. Apoyar en la creación, modificación y ajuste 
de los procesos y procedimientos que se encuentren a cargo de la Dirección 
de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.10. Las demás relacionadas con 
el objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el 
supervisor"  

"El contratista se obliga a prestar a la Entidad con plena 
autonomía, técnica y administrativa, los servicios 
profesionales por sus propios medios, como abogado en 
la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI para 
brindar apoyo y soporte jurídico en las actuaciones 
contractuales y jurídicas, emisión de conceptos y mesas 
jurídicas atendiendo las normas y procedimientos 
adoptados por la Entidad" 

"2.2.2.1. Adelantar, revisar y elaborar los procesos de contratación de la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI que le sean asignados. 
2.2.2.2. Apoyar a la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI en el 
seguimiento, vigilancia y control de las etapas de los procesos de 
contratación que le sean asignados. 2.2.2.3. Asistir a las mesas técnicas de 
acuerdo con los procedimientos de la Entidad. 2.2.2.4. Proyectar conceptos 
jurídicos y demás solicitudes que le sean asignados, según los plazos 
establecidos en las normas vigentes. 2.2.2.5. Proyectar los actos 
administrativos y documentos relacionados con los procesos de contratación, 
que tenga a su cargo la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 
2.2.2.6. Adelantar, revisar y elaborar los procesos que le correspondan a la 
Dirección de Gestión de recursos para la CTeI respecto del Módulo de 
Gestión de la Información MGI. 2.2.2.7. Proyectar las minutas de las 
diferentes actuaciones contractuales que adelante la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, asignados por el supervisor del contrato. 2.2.2.8. 
Acompañar las reuniones internas e interinstitucionales que se adelanten en 
la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.9. Diligenciar y 
actualizar mensualmente las bases de datos referentes a la gestión 
contractual a cargo de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 
2.2.2.10. Las demás que le sean asignadas por el supervisor en el marco de 
la ejecución del contrato." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD con 
plena autonomía técnica y administrativa los servicios 
profesionales a la Dirección de Gestión de Recursos para 
la CTeI para apoyar jurídicamente los trámites 
necesarios del proceso de liquidación de contratos y 
convenios de la Dirección." 

"2.2.2.1.Apoyar la gestión jurídica de contratos y convenios de CTeI y 
elaborar las actas y resoluciones de liquidación o de archivo y adelantar 
acciones para la liquidación de los contratos y convenios suscritos por la 
entidad. 2.2.2.2.Proyectar respuestas, conceptos jurídicos, actos de 
resolución de recursos de reposición y demás asuntos que se requieran, 
relacionados con las liquidaciones de contratos y convenios y con la gestión 
de cobro. 2.2.2.3.Proyectar las respuestas a los derechos de petición y 
requerimientos formulados por organismos de control y otras entidades, 
cuando le sean asignados, en los términos de la ley y los procedimientos 
internos establecidos. 2.2.2.4Asistir a reuniones y/o mesas de trabajo en 
donde se delegue para tratar temas relacionados con liquidaciones o cobros. 
2.2.2.5.Las demás relacionadas con el objeto del contrato, y que sean 
necesarias y/o le sean solicitadas por el supervisor de este." 

"Prestar servicios profesionales a la Dirección de Gestión 
de Recursos para la CTeI, para apoyar el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico de 
los proyectos de inversión ejecutados por entidades de 
naturaleza jurídica privada, con recursos del Sistema 
General de Regalías SGR" 

"2.2.2.1. Apoyar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y 
jurídica de los proyectos de ejecutores privados que le sean asignados. 
2.2.2.2. Revisar los informes presentados por el ejecutor y elaborar el informe 
de supervisión mensual de los proyectos asignados, en términos de 
oportunidad y calidad, conforme a la guía de supervisión, los procedimientos 
del Ministerio y la normatividad vigente del Sistema General de Regalías 
SGR, y demás normatividad aplicable. 2.2.2.3. Apoyar la gestión y el trámite 
de las modificaciones y ajustes de los proyectos asignados. 2.2.2.4. Apoyar 
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las mesas técnicas durante la ejecución de los proyectos, documentando los 
compromisos, objetivos y alcance de los temas y/o decisiones, a fin de que 
sean considerados en la ejecución y en el correcto seguimiento de estos. 
2.2.2.5. Recepción de las órdenes de pago de los proyectos y gestión del 
proceso de seguimiento, verificación y control conforme al procedimiento 
existente y lineamientos financieros vigentes, a fin de generar la correcta 
autorización del giro por parte del Supervisor hacia el proyecto. 2.2.2.6. 
Mantener actualizada la documentación correspondiente a los proyectos 
asignados en los distintos sistemas de información del ministerio, así como 
de aquellos dispuestos para la gestión de toda la información de ejecución 
enviadas por las entidades 2.2.2.7. Advertir oportunamente al supervisor y a 
la entidad ejecutora de los riesgos que puedan afectar la ejecución del 
proyecto en sus elementos esenciales (tiempo-costo-alcance), así como de 
posibles incumplimientos. 2.2.2.8. Entregar los insumos para las solicitudes 
realizadas por los diferentes entes de control, procesos de auditorías, control 
interno, y demás solicitudes correspondientes a los proyectos asignados. 
2.2.2.9. Consultar y validar la información de los proyectos asignados en las 
plataformas tecnológicas del SGR, a saber: Gesproy, Colombia Compra 
Eficiente CCE (SECOP), SPGR, y MGA, entre otros. 2.2.2.10. En la fase de 
cierre, validar entre otros, el balance financiero de los resultados de la 
ejecución del proyecto, la expedición del acto de cierre, la autoevaluación y 
la liquidación de los contratos y convenios del proyecto. 2.2.2.11. Las demás 
que el supervisor requiera para el correcto cumplimiento del contrato." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, para 
liderar el apoyo a la supervisión y el seguimiento técnico 
y financiero, evaluación y liquidación de los programas, 
proyectos, contratos y convenios derivados de la 
estrategia de Formación de Alto Nivel financiadas con 
recursos del Sistema General de Regalías." 

"2.2.2.1 Supervisar los contratos y convenios derivados de la estrategia de 
Formación de Alto Nivel financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías que le sean asignados por la Dirección de Gestión de Recursos 
para la CTeI velando por el cumplimiento en términos de plazos, calidades, 
cantidades y adecuada ejecución de los recursos. 2.2.2.2 Acompañar los 
trámites necesarios para adelantar la celebración, ejecución y liquidación de 
los contratos y convenios a cargo derivados de la estrategia de Formación 
de Alto Nivel financiados con recursos del Sistema General de Regalías, y 
entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarlos. 
2.2.2.3 Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y 
desarrollar otras herramientas encaminadas a verificar la adecuada 
ejecución de los contratos y convenios derivados de la estrategia de 
Formación de Alto Nivel financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías que le sean asignados por la Dirección de Gestión de Recursos 
para la CTeI. 2.2.2.4 Acompañar el seguimiento técnico, financiero, contable 
y jurídico de los contratos y convenios a cargo derivados de la estrategia de 
Formación de Alto Nivel financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías. 2.2.2.5 Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos 
y/o desembolsos a los contratos y convenios a cargo derivados de la 
estrategia de Formación de Alto Nivel financiados con recursos del Sistema 
General de Regalías, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o 
servicios objeto de los mismos. 2.2.2.6 Suscribir las actas que se generen 
durante la ejecución de los contratos y convenios derivados de la estrategia 
de Formación de Alto Nivel financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías que le sean asignados por la Dirección de Gestión de Recursos 
para la CTeI. 2.2.2.7 Atender por escrito, de forma oportuna y motivada las 
solicitudes, peticiones, quejas y reclamos en el marco de la ejecución de los 
contratos y convenios derivados de la estrategia de Formación de Alto Nivel 
financiados con recursos del Sistema General de Regalías asignados por la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.8 Analizar, conceptuar 
y tramitar en los casos que se requiera, las solicitudes de modificación, 
adición, prórroga, suspensión y demás acciones contractuales, haciendo las 
respectivas solicitudes y justificando las mismas, de aquellos proyectos, 
convenios o contratos derivados de la estrategia de Formación de Alto Nivel 
financiados con recursos del Sistema General de Regalías que se le asignen 
como supervisor. 2.2.2.9 Conceptuar e informar a las partes involucradas 
durante la ejecución de los contratos o convenios derivados de la estrategia 
de Formación de Alto Nivel financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías sobre la calidad y el cumplimiento del objeto contractual, así como 
del resultado final de la ejecución de los mismos. 2.2.2.10 Informar a la 
Entidad Estatal que corresponda los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
pongan en riesgo el cumplimiento de los contratos y convenios a cargo 
derivados de la estrategia de Formación de Alto Nivel financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías; así como entregar los soportes 
necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle las actividades 
correspondientes. 2.2.2.11 Solicitar que la Entidad Estatal haga efectivas las 
garantías del contrato, cuando haya lugar a ello, y suministrar la justificación 
y documentación correspondientes. 2.2.2.12 Evitar la generación de 
controversias y propender por su rápida solución en el marco de la ejecución 
de los contratos y convenios derivados de la estrategia de Formación de Alto 
Nivel financiados con recursos del Sistema General de Regalías asignados 
por la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 2.2.2.13 Velar porque 
exista un expediente de los contratos y convenios a cargo derivados de la 
estrategia de Formación de Alto Nivel financiados con recursos del Sistema 
General de Regalías, que esté completo, actualizado y que cumpla las 
normas en materia de archivo. 2.2.2.14 Mantener actualizados los sistemas 
de información Orfeo, SIGP, Waira, GINA, MGI y demás herramientas 
tecnológicas internas y externas donde deba reportar información la 
Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI. 2.2.2.15 Cumplir con calidad, 
oportunidad y pertinencia las instrucciones y obligaciones que sean 
requeridas de acuerdo con la Guía de supervisión de MINCIENCIAS. 2.2.2.16 
Coordinar los procesos de evaluación de Beneficios Tributarios dependiendo 
de la necesidad de la dirección. 2.2.2.17 Las demás relacionadas con el 
objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le sean solicitadas por el 
supervisor del mismo" 
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"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales por sus propios medios, para 
realizar la gestión financiera y seguimiento, evaluación y 
liquidación de los programas, proyectos, contratos y 
convenios derivados de la estrategia de Formación de 
Alto Nivel financiadas con recursos del Sistema General 
de Regalías." 

"2.2.2.1 Apoyar el proceso de evaluación y pago de los mecanismos de 
operación de los instrumentos de CTeI a cargo de la de la estrategia de 
Formación de Alto Nivel financiadas con recursos del Sistema General de 
Regalías. 2.2.2.2 Apoyar los procesos de solicitud de contratación derivada 
de los mecanismos de operación de los instrumentos a cargo de la estrategia 
de Formación de Alto Nivel financiadas con recursos del Sistema General de 
Regalías. 2.2.2.3 Apoyar a la supervisión y el seguimiento financiero, 
evaluación y liquidación de los programas, proyectos, contratos y convenios 
derivados de la estrategia de Formación de Alto Nivel financiadas con 
recursos del Sistema General de Regalías. 2.2.2.4 Apoyar la evaluación 
financiera de los informes de avance y finales de los contratos derivados de 
los mecanismos de operación de los instrumentos de CTeI a cargo de la 
estrategia de Formación de Alto Nivel financiadas con recursos del Sistema 
General de Regalías. 2.2.2.5 Apoyar el proceso de liquidación de los 
programas, proyectos, contratos y convenios que surgen de los mecanismos 
de la estrategia de Formación de Alto Nivel financiadas con recursos del 
Sistema General de Regalías. 2.2.2.6 Proyectar respuestas a las consultas, 
peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, tomando en consideración los términos de la Ley y los 
procedimientos internos establecidos. 2.2.2.7 Apoyar los procesos de 
evaluación y pago de evaluaciones del Sistema General de Regalías o de 
Beneficios Tributarios dependiendo de la necesidad de la oficina. 2.2.2.8 Las 
demás relacionadas con el objeto del contrato, y que sean necesarias y/o le 
sean solicitadas por el supervisor." 
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"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al Ministerio en el marco del 
Sistema General de Regalías, en la elaboración y 
actualización del Plan Bienal de las convocatorias, 
estructuración de los términos de referencia y 
operación de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas." 

"2.2.2.1. Elaborar y actualizar el plan bienal de las convocatorias para la 
inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación y en lo que se refiere a la 
Asignación para la inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental. 
2.2.2.2. Apoyar en la estructuración los términos de referencia de las 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 2.2.2.3. Dar soporte en el 
proceso de operación de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 
2.2.2.4. Apoyar profesionalmente en la proyección de los informes, 
documentos, planes, procedimientos o reglamentos requeridos de las 
convocatorias de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del 
SGR. 2.2.2.5. Apoyar el relacionamiento con los Consejos Departamentales 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de la Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación cuando sea requerido por el supervisor. 
2.2.2.6. Entregar los insumos y participar en las actividades necesarias que 
se requieran en el marco de las funciones asignadas al Ministerio por el SGR. 
2.2.2.7 Asistir a las mesas de trabajo que se requieran con los actores del 
Sistema General de Regalías y del Sistema. Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, en el marco de las funciones asignadas por el Sistema General 
de Regalías. 2.2.2.8 Proyectar las respuestas a los requerimientos y 
derechos de petición radicados en el Ministerio 2.2.2.9. Las demás 
relacionadas con el objeto del contrato, y que sean solicitadas por el 
supervisor." 

 
 
 
 

La Dirección de Gestión de Recursos 
para la CTeI cuenta con los siguientes 
empleos del nivel Asesor y Profesional: 
Un (1) Asesor, Código 1020, Grado 10, 
con propósito principal de: Asesorar en 

el diseño e implementación de los 
instrumentos y mecanismos de 

financiación para el desarrollo de 
planes, programas, proyectos, 

actividades, lineamientos y estrategias 
de CTeI, con el apoyo de las 

dependencias del Ministerio. Un (1) 
Asesor, Código 1020, Grado 06, con 

propósito principal de: Asesorar 
procesos para financiar y ejecutar los 

planes, programas, proyectos, 
actividades lineamientos y estrategias 

de CTeI. Un (1) Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 19, 
con propósito principal de: Desarrollar 
acciones en los procesos financieros, 

presupuestales, contractuales y 
administrativos que requieran la 

ejecución de los planes, programas, 
proyectos, actividades, lineamientos y 
estrategias de CTeI. Un (1) Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 15, 
con propósito principal de: Desarrollar 
acciones en los procesos financieros, 

presupuestales, contractuales y 
administrativos que requieran la 

ejecución de los planes, programas, 
proyectos, actividades, lineamientos y 
estrategias de CTeI. Un (1) Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 15, 
con propósito principal de: Desarrollar 

acciones que permitan financiar y 
ejecutar los planes, programas, 

proyectos, actividades, lineamientos y 
estrategias de CTeI. Cuatro (4) 

Profesional Universitario, Código 2044, 
Grado 11, con propósito principal de: 
Desarrollar acciones en los procesos 

financieros, presupuestales, 
contractuales y administrativos que 

requieran la ejecución de los planes, 
programas, proyectos, actividades, 

lineamientos y estrategias de CTeI. del 
nivel Técnico y Asistencial: Dos 2) 

técnico 3100-16 con propósito principal 
de: Realizar labores de apoyo técnico y 

administrativo, siguiendo los 
procedimientos y políticas de la Entidad. 
Dos (2) técnico 3100-15 con propósito 
principal de: Realizar labores de apoyo 

técnico y administrativo de la 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al Ministerio en el marco del 
SGR, para el análisis de las demandas territoriales y 
la estructuración de los términos de referencia de las 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas" 

"2.2.2.1. Apoyar en el análisis de los resultados de los ejercicios de 
planeación y consolidación de las demandas territoriales como insumo para 
la elaboración y actualización del plan bienal de las convocatorias para la 
inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación y en lo que se refiere a la 
Asignación para la inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental. 
2.2.2.2. Apoyar en la estructuración de los términos de referencia de las 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 2.2.2.3. Apoyar 
profesionalmente en la proyección de los informes, documentos, planes, 
procedimientos o reglamentos requeridos de las convocatorias de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR. 2.2.2.4. 
Apoyar el relacionamiento con los Consejos Departamentales de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en el marco de la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación cuando sea requerido por el supervisor. 2.2.2.5. 
Entregar los insumos y participar en las actividades necesarias que se 
requieran en el marco de las funciones asignadas al Ministerio por el SGR 
2.2.2.6 Asistir a las mesas de trabajo que se requieran con los actores del 
Sistema General de Regalías y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, en el marco de las funciones asignadas por el Sistema General 
de Regalías 2.2.2.7 Proyectar las respuestas a los requerimientos y derechos 
de petición radicados en el Ministerio 2.2.2.8. Las demás relacionadas con el 
objeto del contrato, y que sean solicitadas por el supervisor." 

"La CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al ministerio de ciencia, 
tecnología e innovación en el marco del sistema 
general de regalías, en el trámite de las solicitudes 
sobre proyectos de inversión viabilizados, priorizados 
y aprobados." 

"2.2.2.1. Revisar, constatar, asistir técnicamente y gestionar las solicitudes 
de ajustes, correcciones, cierres, prórrogas y liberaciones de recursos de 
proyectos aprobados por el OCAD de Ciencia, Tecnología e Innovación o por 
el OCAD de Ciencia, Tecnología e Innovación, que le sean asignadas por el 
supervisor. 2.2.2.2. Cargar e inscribir la información que soporte los trámites 
realizados en el Sistema que para estos efectos defina la norma del Sistema 
General de Regalías, cuando haya lugar a esto. 2.2.2.3. Apoyar en los 
procesos de verificación de requisitos de los proyectos de inversión 
susceptibles de ser financiados con recursos de la Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación, cuando sea requerido por el supervisor. 
2.2.2.4. Apoyar en la participación de las mesas técnicas que se requieran 
con los actores del Sistema General de Regalías y del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de las funciones asignadas 
por el Sistema General de Regalías. 2.2.2.5. Apoyar al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en la proyección de las respuestas o insumos a los 
requerimientos y derechos de petición radicados en el Ministerio. 2.2.2.6. Las 
demás relacionadas con el objeto del contrato, y que sean solicitadas por el 
supervisor." 
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"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al ministerio de ciencia, 
tecnología e innovación en el marco del sistema 
general de regalías, en el trámite de las solicitudes 
sobre proyectos de inversión viabilizados, priorizados 
y aprobados." 

"2.2.2.1. Gestionar las solicitudes de ajustes, correcciones, cierres, prórrogas 
y liberaciones de recursos de proyectos aprobados por el OCAD de Ciencia, 
Tecnología e Innovación o por el OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que le sean asignadas por el supervisor. 2.2.2.2. Cargar e 
inscribir la información que soporte los trámites realizados en el Sistema que 
para estos efectos defina la norma del Sistema General de Regalías, cuando 
haya lugar a esto. 2.2.2.3. Apoyar en la participación de las mesas técnicas 
que se requieran con los actores del Sistema General de Regalías y del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de las 
funciones asignadas por el Sistema General de Regalías. 2.2.2.4. Apoyar al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación la preparación de informes, 
presentaciones e insumos, a los requerimientos y derechos de petición 
radicados en el Ministerio. 2.2.2.5. Las demás relacionadas con el objeto del 
contrato, y que sean solicitadas por el supervisor" 

dependencia, siguiendo los 
procedimientos y políticas de la Entidad 
Un (1) Secretario Ejecutivo 4210-22 con 
propósito principal de: Realizar labores 

de apoyo administrativo para el 
Ministerio, de acuerdo con los 

procedimientos internos e instrucciones 
del jefe inmediato. Tres (3) auxiliar 

administrativo 4044-20 con propósito 
principal de: Brindar soporte 

administrativo para la ejecución, control 
y seguimiento de los procesos y 
procedimientos del Ministerio. 

 
 
 
 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al ministerio de ciencia, 
tecnología e innovación en el marco del sistema 
general de regalías, en el trámite de las solicitudes 
sobre proyectos de inversión viabilizados, priorizados 
y aprobados." 

"2.2.2.1. Revisar, constatar, asistir técnicamente y gestionar las solicitudes 
de ajustes, correcciones, cierres, prórrogas y liberaciones de recursos de 
proyectos aprobados por el OCAD de Ciencia, Tecnología e Innovación, que 
le sean asignadas por el supervisor. 2.2.2.2. Cargar e inscribir la información 
que soporte los trámites realizados en el Sistema que para estos efectos 
defina la norma del Sistema General de Regalías, cuando haya lugar a esto. 
2.2.2.3. Apoyar en los procesos de verificación de requisitos de los proyectos 
de inversión susceptibles de ser financiados con recursos de la Asignación 
para la Ciencia, Tecnología e Innovación, cuando sea requerido por el 
supervisor. 2.2.2.4. Apoyar en la participación de las mesas técnicas que se 
requieran con los actores del Sistema General de Regalías y del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de las funciones 
asignadas por el Sistema General de Regalías. 2.2.2.5 .Apoyar al Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación la preparación de informes, 
presentaciones e insumos, así́ como en las actividades requeridas por el 
supervisor dentro del marco del objeto contractual. 2.2.2.6 Proyectar las 
respuestas a los requerimientos y derechos de petición radicados en el 
Ministerio. 2.2.2.7. Las demás relacionadas con el objeto del contrato, y que 
sean solicitadas por el supervisor. " 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el marco del Sistema 
General de Regalías en los procesos de verificación 
de requisitos de los proyectos de inversión en el 
marco de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas." 

"2.2.2.1. Apoyar la realización de actividades en los procesos de verificación 
de los proyectos de inversión remitidos para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el Sistema General de Regalías, con el fin de ser puestos a 
consideración del OCAD de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación para su viabilización, priorización y aprobación. 2.2.2.2. Realizar 
el registro de la información que se requiera en el marco del proceso de 
verificación de requisitos de proyectos susceptibles de ser financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, y en 
relación con los proyectos viabilizados, priorizados y aprobados, en el 
Sistema de Información que se defina. 2.2.2.3. Proyectar las respuestas a 
peticiones y requerimientos de las entidades sobre los resultados de la 
verificación de requisitos de los proyectos susceptibles de ser financiados 
con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. 
2.2.2.4. Apoyar el acompañamiento que requieran los actores del Sistema 
General de Regalías y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, para la preparación, estructuración, presentación y trámite de 
proyectos susceptibles de ser financiados con recursos de la Asignación para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.5. Apoyar la preparación de 
informes, presentaciones e insumos que se requieran en el marco del objeto 
del contrato. 2.2.2.6. Entregar los insumos y participar en las actividades 
necesarias que se requieran en el marco de las funciones asignadas al 
Ministerio por el SGR. 2.2.2.7 Asistir a las mesas de trabajo que se requieran 
con los actores del Sistema General de Regalías y del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de las funciones asignadas 
por el Sistema General de Regalías 2.2.2.8. Las demás relacionadas con el 
objeto del contrato, y que sean necesarias asignadas y/o le sean solicitadas 
por el supervisor." 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios de apoyo a la gestión de la plataforma 
REDCTEI, el uso, desarrollo, ejecución, monitoreo, 
control y seguimiento de las soluciones tecnológicas 
de la información y las comunicaciones requeridas 
para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el 
marco del SGR." 

"2.2.2.1. Apoyar la transferencia de las propuestas elegibles a proyectos de 
inversión pública en la plataforma Sistema integrado de gestión de proyectos 
– SIGP y en la gestión con representantes de las entidades que estructuran 
proyectos de inversión a través de las convocatorias de la Asignación para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR. 2.2.2.2. Brindar soporte técnico 
en la atención, diagnóstico y solución de los inconvenientes que presenten 
los usuarios de la plataforma RedCTeI. 2.2.2.3. Apoyar en el desarrollo de 
nuevas tecnologías y funcionalidades que permitan la activación, ejecución 
y sostenibilidad tecnológica de la plataforma RedCTeI y aquellos sistemas 
que utilice la Secretaría Técnica del OCAD de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 2.2.2.4. Brindar soporte en el seguimiento y garantía del 
cumplimiento de los programas de aseguramiento de la información y 
backups que se requieran para preservar la información que produce la 
RedCTeI del servidor donde se tenga activa dicha plataforma y del demás 
sistema de información, requerido por el supervisor. 2.2.2.5. Apoyar en la 
implementación y fortalecimiento de los protocolos para el uso y actualización 
de contenidos de la plataforma RedCTeI, así mismo en las actividades 
necesarias para llevar a cabo los cursos virtuales y presenciales de la 
plataforma y aquellos sistemas que utilice en el marco de las funciones 
asignadas al Ministerio por el SGR. 2.2.2.6. Brindar soporte técnico en el 
diseño y administración del flujo de información para conocer el estado 
actualizado de los BPIN en las convocatorias de la Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.7. Apoyar el rol de administrador 
local del sistema de información MGAWEB en la creación y administración 
de los roles de las entidades proponentes del SNCTI para la realización de 
la formulación de las propuestas de los proyectos de inversión de las 
convocatorias de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación y 
brindar soporte en la administración, procesamiento y actualización del batch 
de los BPIN transmitidos del sistema de información MGAWEB al sistema 
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unificado de inversiones y finanzas públicas – SUIFP de las convocatorias 
de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.8. Apoyar 
en la revisión de las condiciones técnicas y correcto funcionamiento para la 
logística de los eventos virtuales y presenciales, como reuniones, sesiones 
de OCAD, salas abiertas y en general a las transmisiones live requeridas por 
el Ministerio en función del SGR. 2.2.2.9. Apoyar en la gestión del soporte de 
incidentes que requiera el sistema de información en el marco de las 
funciones asignadas al Ministerio por el SGR. 2.2.2.10.Apoyar al Ministerio 
en las actividades requeridas por el supervisor dentro del marco del objeto 
contractual. 2.2.2.11.Las demás relacionadas con el objeto del contrato, y 
que sean necesarias asignadas y/o le sean solicitadas por el supervisor." 

"La CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el marco del Sistema 
General de Regalías en los procesos de verificación 
de requisitos de los proyectos de inversión en el 
marco de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas." 

"2.2.2.1. Apoyar la realización de actividades en los procesos de verificación 
de los proyectos de inversión remitidos para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el Sistema General de Regalías, con el fin de ser puestos a 
consideración del OCAD de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación para su viabilización, priorización y aprobación. 2.2.2.2. Realizar 
el registro de la información que se requiera en el marco del proceso de 
verificación de requisitos de proyectos susceptibles de ser financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, y en 
relación con los proyectos viabilizados, priorizados y aprobados, en el 
Sistema de Información que se defina. 2.2.2.3. Proyectar las respuestas a 
peticiones y requerimientos de las entidades sobre los resultados de la 
verificación de requisitos de los proyectos susceptibles de ser financiados 
con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. 
2.2.2.4. Apoyar el acompañamiento que requieran los actores del Sistema 
General de Regalías y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, para la preparación, estructuración, presentación y trámite de 
proyectos susceptibles de ser financiados con recursos de la Asignación para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.5. Apoyar la preparación de 
informes, presentaciones e insumos que se requieran en el marco del objeto 
del contrato.  2.2.2.6. Entregar los insumos y participar en las actividades 
necesarias que se requieran en el marco de las funciones asignadas al 
Ministerio por el SGR. 2.2.2.7 Asistir a las mesas de trabajo que se requieran 
con los actores del Sistema General de Regalías y del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de las funciones asignadas 
por el Sistema General de Regalías 2.2.2.8. Las demás relacionadas con el 
objeto del contrato, y que sean necesarias asignadas y/o le sean solicitadas 
por el supervisor." 

"La CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el marco del Sistema 
General de Regalías en los procesos de verificación 
de requisitos de los proyectos de inversión en el 
marco de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas." 

"2.2.2.1. Apoyar la realización de actividades en los procesos de verificación 
de los proyectos de inversión remitidos para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el Sistema General de Regalías, con el fin de ser puestos a 
consideración del OCAD de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación para su viabilización, priorización y aprobación. 2.2.2.2. Realizar 
el registro de la información que se requiera en el marco del proceso de 
verificación de requisitos de proyectos susceptibles de ser financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, y en 
relación con los proyectos viabilizados, priorizados y aprobados, en el 
Sistema de Información que se defina. 2.2.2.3. Proyectar las respuestas a 
peticiones y requerimientos de las entidades sobre los resultados de la 
verificación de requisitos de los proyectos susceptibles de ser financiados 
con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. 
2.2.2.4. Apoyar el acompañamiento que requieran los actores del Sistema 
General de Regalías y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, para la preparación, estructuración, presentación y trámite de 
proyectos susceptibles de ser financiados con recursos de la Asignación para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.5. Apoyar la preparación de 
informes, presentaciones e insumos que se requieran en el marco del objeto 
del contrato. 2.2.2.6. Entregar los insumos y participar en las actividades 
necesarias que se requieran en el marco de las funciones asignadas al 
Ministerio por el SGR. 2.2.2.7 Asistir a las mesas de trabajo que se requieran 
con los actores del Sistema General de Regalías y del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de las funciones asignadas 
por el Sistema General de Regalías 2.2.2.8. Las demás relacionadas con el 
objeto del contrato, y que sean necesarias asignadas y/o le sean solicitadas 
por el supervisor." 

"La CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, 
con plena autonomía, técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el marco del Sistema 
General de Regalías en los procesos de verificación 
de requisitos de los proyectos de inversión en el 
marco de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas." 

"2.2.2.1. Apoyar la realización de actividades en los procesos de verificación 
de los proyectos de inversión remitidos para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el Sistema General de Regalías, con el fin de ser puestos a 
consideración del OCAD de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación para su viabilización, priorización y aprobación. 2.2.2.2. Realizar 
el registro de la información que se requiera en el marco del proceso de 
verificación de requisitos de proyectos susceptibles de ser financiados con 
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, y en 
relación con los proyectos viabilizados, priorizados y aprobados, en el 
Sistema de Información que se defina. 2.2.2.3. Proyectar las respuestas a 
peticiones y requerimientos de las entidades sobre los resultados de la 
verificación de requisitos de los proyectos susceptibles de ser financiados 
con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. 
2.2.2.4. Apoyar el acompañamiento que requieran los actores del Sistema 
General de Regalías y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, para la preparación, estructuración, presentación y trámite de 
proyectos susceptibles de ser financiados con recursos de la Asignación para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación. 2.2.2.5. Apoyar la preparación de 
informes, presentaciones e insumos que se requieran en el marco del objeto 
del contrato." 

"“EL CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
administrativa, los servicios profesionales en la 
ejecución, seguimiento jurídico y soporte legal para el 

"2.2.2.1 Realizar la revisión, el análisis de la normatividad, y proyectar la 
respuesta de los requerimientos y derechos de petición radicados ante el 
Ministerio en el marco de las funciones asignadas por el Sistema General de 
Regalías, que le sean asignados por el supervisor. 2.2.2.2 Apoyar la 
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cumplimiento de las funciones asignadas al Ministerio 
en el marco del Sistema General de Regalías" 

elaboración de los estudios previos, modificaciones contractuales, 
suspensiones, liberaciones, liquidaciones y terminaciones anticipadas de los 
contratos y/o convenios suscritos para el cumplimiento de las funciones 
asignadas al Ministerio por el Sistema General de Regalías. 2.2.2.3 Realizar 
la revisión jurídica y soporte legal de las respuestas que se profieran en 
ocasión de la verificación de requisitos de viabilización de los proyectos que 
pretendan financiarse con recursos para la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, como del trámite de solicitudes de ajustes, cierres, 
prórrogas y liberaciones de recursos de proyectos aprobados por el OCAD 
de Ciencia, Tecnología e Innovación o por el OCAD del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 2.2.2.4 Apoyar en la elaboración del plan bienal de 
convocatorias y estructuración de los términos de referencia. 2.2.2.5 Apoyar 
el acompañamiento jurídico en las mesas de trabajo que se requieran con 
los actores del Sistema General de Regalías y del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de las funciones asignadas 
por el Sistema General de Regalías. 2.2.2.6 Entregar los insumos y participar 
en las actividades necesarias que se requieran en el marco de las funciones 
asignadas al Ministerio por el SGR. 2.2.2.7 Elaborar los informes y material 
soporte requeridos por el equipo de la Secretaría Técnica del OCAD de CTeI. 
2.2.2.8 Las demás relacionadas con el objeto del contrato, y que sean 
necesarias asignadas y/o le sean solicitadas por el supervisor." 

 

 
Conforme a lo anterior, se informa que no existe personal de planta suficiente que pueda atender la totalidad de las actividades requeridas por la 

Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI por lo cual, las actividades u obligaciones que se asignarán para el desarrollo de los perfiles 

requeridos permiten la contratación de prestación de servicios.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MÓNICA ADRIANA FLOREZ BONILLA 
Directora de Talento Humano 
 
Anexo digital: Un (1) folio  

 
Elaboró: Luz Angela Monroy Corba – Contratista – DTH 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN

Fecha y Hora Sistema: 2023-06-09-7:32 a. m.

01-390100

MHagamboa AMANDA ISABEL GAMBOA GAMBOACertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 28623 Fecha Registro: 2023-06-09 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

01-390100  MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto

Valor Inicial: 55.167.210,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 55.167.210,00 Saldo x Comprometer: 55.167.210,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 28623 Fecha Registro: 2023-06-08 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

VIGENCIA ANTERIOR

Proviene Vigencia Anterior: NO CDP: Compromiso: Obligación:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSOR
ECURSO SITUAC. DETALLE MOVIMIENTOS

01-400100  Departamento 
Administrativo de la 
ciencia, tecnología e 
innovación

A-02-02-02-008-005-09-9 OTROS SERVICIOS DE 
APOYO Y DE INFORMACIÓN N.C.P. Nación 1139011 CSF FECHA 

OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

2023-06-09

Total: 55.167.210,00 0,00 55.167.210,00 55.167.210,00

Objeto:
SOLICITUD DE CDP MEDIANTE MEMO 74213 EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR A LA ENTIDAD CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL MINISTERIO EN EL MARCO DEL SGR EN LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN BIENAL DE LAS CONVOCATORIAS ESTRUCTURACIÓN DE LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA Y OPERACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS ABIERTAS Y COMPETITIVAS

Firma Responsable

1 de 1Página

ybsanchez
Typewriter
9/06/2023
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AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS CON OBJETOS CONTRACTUALES IGUALES  
LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – MINCIENCIAS  

 
 

En virtud de las facultades conferidas por la Resolución 0897 de 2022 la Secretaria General del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación  
 
 
Teniendo en cuenta las justificaciones y necesidades expuestas por la Directora de Gestión de Recursos para la CTeI en la 
solicitud adjunta, respecto de la existencia de contratos con objeto igual, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, AUTORIZA la suscripción de los contratos de prestación de servicios con las siguientes personas 
que se identifican a continuación con el objeto que allí se anuncia: 
 

ÁREA OBJETO QUE CONTRATAR CONTRATISTA 

Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI – 

Equipo de 
Estructuración   

El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, con plena 
autonomía, técnica y administrativa, los servicios profesionales 
por sus propios medios, en la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI para apoyar la estructuración, 
verificación de requisitos de los mecanismos de ciencia, 
tecnología e innovación a cargo del Ministerio. 

Gineth Detheresa 
Cajamarca  

Lorena Monroy  

Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI – 

Equipo de Regalías  

El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, con plena 
autonomía, técnica y administrativa, los servicios de apoyo a 
la gestión a la Dirección de Gestión de Recursos en la gestión 
documental y de información, el seguimiento operativo y la 
organización logística para el desarrollo de las actividades 
inherentes a la gestión del ejercicio de seguimiento y 
supervisión de los proyectos de la asignación  de CTeI del 
Sistema General de Regalías ejecutados por Entidades de 
naturaleza jurídica privada 

Liliana Paola Ramos 
Ramos  

Danna Giselle 
Sánchez  

El CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD, con plena 
autonomía, técnica y administrativa, los servicios profesionales 
a la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI, para 
adelantar los procesos financieros, presupuestales, 
administrativos para la autorización de los giros de acuerdo 
con la responsabilidad dada al Ministerio en el Parágrafo 1 del 
artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 

Martha Cecilia Rojas  
Francy Eneida Coy 

Luz Enith Nieto 

John Jairo Jurado 
Coronel  

Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI – 

Equipo Secretaría 
Técnica- OCAD  

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR A LA ENTIDAD 
CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL 
MINISTERIO EN EL MARCO DEL SGR EN LOS PROCESOS 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LOS PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PRESENTADOS EN LAS 

Elvira Cuellar  

Yolima Contreras  
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CONVOCATORIAS PÚBLICAS ABIERTAS Y 
COMPETITIVAS 
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR A LA ENTIDAD 
CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL 
MINISTERIO EN EL MARCO DEL SGR PARA LA 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PRESENTADOS EN LAS CONVOCATORIAS 
PÚBLICAS ABIERTAS Y COMPETITIVAS 

Juan Rafael Varela  

Karen Sánchez  

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR A LA ENTIDAD 
CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL 
MINISTERIO EN EL MARCO DEL SGR EN LA 
ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN BIENAL DE 
LAS CONVOCATORIAS ESTRUCTURACIÓN DE LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA Y OPERACIÓN DE LAS 
CONVOCATORIAS PÚBLICAS ABIERTAS Y 
COMPETITIVAS 

Rodrigo Fernando 
Cuellar  

Katerine Carrillo 
Castro  

Santiago Triana Parga  

 
Cordialmente, 
 
 
 

SANDRA LILIANA MARTÍNEZ LEÓN  
SECRETARIA GENERAL   

 
 

Elaboró: María Fernanda Cediel F. / Contratista /Secretaría General  
Revisó: Viviana Gómez / Contratista/ Secretaría General  
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